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Contabilidad y Presupuesto

LA ALCALDÍA DECRETO HOY

VISTOS

TENIENDO PRESENTE

DECRETO

DECRETO N

MAT.

1078

Autoriza devolución de

dinero.

LO PRADO,
» » - . — LiJu

El Memorándum N°354 de la Dirección de

Administración y Finanzas de fecha 08.05.09 y ,

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de
1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, el Decreto Alcaldicio N° 080, de
fecha 20 de enero de 2005, y la delegación de
facultades realizada mediante Decreto Alcaldicio

N°22 de fecha 09.01.08

1.- Autorícese la devolución de dinero a la Sra.

MARÍA TORREALBA SANTIBANEZ por la cantidad
de $1.843.- por pago efectuado por concepto de
solicitud de certificado de no deuda de aseo

domiciliario.

2.- Impútese el gasto al ítem 26.01

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

r

NDEZ VELASCO

IRECTOR ADM. Y FINANZAS

CFV/ CMA/dhf.
Distrib/ción : N°045
- Alcaidía - Secretaria Municipal - Administración Municipal - Control Municipal
Adm. y Finanzas - Contabilidad y Ppto. - Oficina de Partes.


